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Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado -y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 19 de agosto de 1972.-P. D" el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi,
dades e Investigación por la que se hace pública la
lista de aspirantes admitidos al concurso de acceso
convocado para provisión de la cátedra de «Inves
tigación operativa» de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
convocado por Orden de 4 de julio del corriente año (~Boletín

Oficial del Estado,. del día 20), para provisión de la cátedra d.e
«Investigación operativa~ de la Facultad de Ciencias de la Um
versidad de Granada, a~ siguiente aspirante:

Don Rafael Infante Macias.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1972.-EI Director general, por

delegación, el Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios
Gómez-Tavira.

Sr. Jefe de la Sección de Profesora~o de Facultades Universi
tarias.

RESOLUCION de Ía Dirección de Ciencias Mate
maticas, Médicas y de la Naturaleza del Conn;o

. Superior de Investigaciones Cienttticas por la que
se convocan pruebas selectiva.<: para ingreso en
plazas eJe Auxiliares de Investigación de la plan
tilla de la misma División de Ciencias.

Vacamtes cuatro plazas (4) de Auxiliares de Investigación de
la plantilla de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y
de la Naturaleza, Entidad -autónoma del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, de conformida~ con lo dispuesto en el
Decreto 1488/1970, de 21 de mayo (~BoletÍn Oficial del Estado,. de
1 de junÍo), por el que se dictan normas sobre el personal del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y con la Regla
mentación General para el ingreso en la Administración Pública,
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de iunio ("Boletín Oficial
dei Estado,. del 29), de acuerdo con la resolución adoptada por el
Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Científicas en
su sesión de 26 de enero de 1971, y cumplidos los requisitos que
determina el artículo 6,°, 2, dJ. del Estatuto del personal al ser
vicio' de los Organismos Autónomos, se convocan pruebas selec
tivas para cubrirlas según las siguientes;

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

Número de plazas.-Se convocan cuatro plazas (4), número que
podrá incrementarse, conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, con las que hayan de producirse por jubilación forzosa en
los seis meses siguientes a la publicación de esta convocatoria
y con las que. puedan producirse hasta que finalice el plazoe de
presentación de instancias. Al publicarse la lista provisional de
admitidos, se hará público el número de plazas que, en definitiva,
comprenderá, esta convocatoria.

Caracteristicas de las plazas.-a) De orden reglamentario. De
sarrollar actividades auxiliares de la investigación al nivel que se
señala en el párrafo tres al del artículo dos del Decreto 1488/1970,
es decir, trabajos elementales o de repetición de operaciones
según modelo, tipo, receta o normas establecidas. De forma ge
neral, las plazas objeto de este concurso-oposición estan suietas
a lo dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y
a las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas sobre su persona1.

bJ De orden, retributivo. Las retribuciones son las establecidas
reglamentariamente y consignadas en el prEsupuesto del Orga
nismo.

Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se realizará
mediante el sistema de concurso-oposiclón y constará de tr~s
ejercicios conforme al siguiente detalle:

al El primer ejercicio será oral y en él los concursantes de
berán responder a las preguntas del Tribunal destinadas a infor
marse de los estudios y" formación que poseen los candidatos,
experiencias o conocimientos específicos que puedan ser de inte
rés en relación con las actividades propias de la plaza que se
concursa.

b) El segundo ejercicio será teórico y cons1sth-á en el desarro
llo por escrito, durante el tiempo máximo de Una hora, de un tema

sacado a sue'rte entre un temario de cultura general a nivel de
estudios primarios, que será entregado por el Tribunal a los oposi
tores el día que se les convoque para la iniciacién de Jos ejer
cicios. Entre la fecha de la entrega de los temarios y la de rea
lización de este segundo.eierciciO,me<:liará. cb-mo mínimo, un plazo
de quince días rnaturales. Este ejercicio será leído en sesión pú-

. blica por cada opositor. .
el El tercer ejercicio será de carácter práctico y constará de

las siguientes· pruebas;

Resolución de nn problema elegido entre dos quc el Tribunal
ha de señalar (nivel de estudios primarios).

Práctica de laboratorio o dc biblioteca y mecanografia- según
especialidad.

Pruebas voluntarias de idiomas, taquigrafía y, en su caso,
mecanografia.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bBstará u'n voto adverso para que los opositores puedan ser
excluidos.

2. REQUISJTOS DE 1,OS CANDIDATOS

Par~t ser admitidos Ii este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos;

Generales.

a) Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el Estar en posesión del certificado de estudios primarios.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo de

Funcionarios de la Administración Central, Im;titucional o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar po
sesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Admí'Ilistraci6n Local, y no hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g} Para los aspirantes femeninos_ que deberán haber cumpli
do o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta días sei'ia
lactos para la presentación de documentos.

h) Condiciones específicas: haber IeaJiZE~do trabajos como
auxiliar de laboratorio o similar en cualquier Centro del Estado,
Provincia. Municipio o Empresa privada de reconocida sol..
vencia.

Destino iniciai de estas plazas:

Madrid; Instituto de Alimentación y Productividad Animal,
una plaza, especialidad; Servicios

Madrid: Instituto de Edafología y Biología Vegetal, una plaza,
especialidad: Laboratorio.

Madrid: Centro de Investigaciones Biológicas, una plaza, es
pecialidad: Servicios.

Santiago de Compostela: Instituto de Investigaciones Geológi
cas, Edafo16gicas y Agrobiológicas de GaUcia, una plaza, espe
cialidad: Servicios.

De orden personal.

al Servicios prestados, en relación con la función de Auxi
liar de Investigación que ha de desempeñar, en cualquier Centro
del Estado, Provincia, Municipio o Empresa privada de recono
cida solvencia.

bJ Informe del Director del Cer.tro, Empresa, elc., en que
haya desarrollado sus trabajos. '

3.. SOLICITUDES

Forma.~Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Nombre y apellidos, domicilio, fecha y lugar de nacimiento
y número y fecha de expedición del documento nacional de iden
tidad.

b) Manifestar que reunen todos los requisitos exigidos en la
convocatoria, e indicar el Centro de investigación al que corres~

ponde la· plaza a la que aspiram.
el Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y
demás Leyes Fundamentales ,del Reino. .

dJ Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficIOS
de la Ley' de 17 de julio de 1947. por reunir los req uisitos exi..
gidos en. la misma.

La solicitud debera acompañarse de los siguientes documen
tos;

Certificación de estudios primarios. "
«Curriculum vitae» en el que se detallen sus estudios, activi

dades y méritos que se aleguen.
Cuantos documentos se juzguen precisos para acreditar los

méritos personales aducidos.
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Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la
División do Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza.

Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles a par~

Ur del siguiente al de la publicación de la c{;mvocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado~.

Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en la Sección de Per
sonal de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Na
turaleza, Serrano, 113, Madrid, o en los lugares que determina el
articulo 66 tie la Ley de Procedimiento Administrativo.

Importe de los derechos de examen para tomar parte en el
c;ar! curso-oposición.

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

Forma de efectuar el importe:

El importo de dichos derechos se efectuará en la pagaduría de
la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturale;~a,

o bien por giro postal o telegráficu, haciéndose constar en este
caso, en la solicitud, el número y fecha de ingreso.

Ddectos en fas so/icitttdes.

De acuerdo con e] artículo 71 Je la Lov de Procedimiento Ad
ministrativo, se ruqucrira al inten",ado para que en el plazo de
diez ditis subsane la falta o acampane los documentus pno'LOp
tivos, apcrcihiónc!ole de que si no Jo hiciese se archivaría su ins
lancia sin mús tnünitcs.

1. AD:>lISlI.íN DE C.~SDIDATOS

Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Comi
sión Permanente do la División de Ciencias Matemáticas, Médi
cas y de la Naturaleza aprobará la lista provisional de admitidos
y excluídos, la cual se hará pública en el "Boletín Oficial del
Estado».

Errores en las solicitudes.

Les errores de hecho que pudieran advertirse, podnin subsa
narse en cuaLquier momento de Olicio o a petición del interesado.

R~t;C!Jn:1c:)nes contra la lista -provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, en
el plazo de quince días hábiles a pE!.rtir del siguiente a su pub!i~

cación en el "Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lista definitiva.

Las reclamaciones se;'~m aceptadas o rechazadas en la reso
ll!ció~l. que se publicará en el "Boletín Oficial del Estadoh, por la
que se aprueba la lista definitiva.

Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrá," los interesados interpo
ner recurso de alzada en el plazo de quince días hábiles a partir
ele la publicación en el "Boletín Oficial del Estado~, ante el Con
:.:ejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Científicas.

5. DL:SIG¡-';AcrÓ;;, cm.1PosrClÓN y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES

Tribuiwles cll/ificadores.

El Tribunal calificador, uno por cada Centro y localidad, será
designado por la Comisión Permanente de la División de Cien
cias Matemáticas, Médicas y de la Natu.raleza, y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

Composf':;ión de los Tribunales.

Cada Tribunal estará compuesto por un Presidente y tres Vo·
cales, uno de los cuales actuará de Secretario. Uno de los cuatro
miembros citados habrá de pertenecer a la estala de Ayudantes
de Investiga~ióJl, otros dos a la escala de personal científico in
v~stigador o de personal con funciones conexas con 18 investiga
cIón y el cuarto será representante de la Dirección General de
la Función Pública.

Abstención.

Los miembros del Tribunal deberám abstenerse de intervenir
notificándolo al Presider,te de la División de Ciencias Matemáti~
cas, Médicas y de la Naturaleza, cuando concurran circunstancias
previstas en el arLícll10 20 de la Lev de Procedimiento Adminis~
trativo. .

Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrati'lo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.
El concurso-oposición tendrá lugar en las localidades donde se
:fija inicialmente el destino de las plazas.

ld:mtificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los oposi.tores se hará mediante sor~

tea público, conformo dispone el artículo 7.", 1, del Reglamento
GE'neml para el ingreso en la Administración Pública.

Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes se efectuará. en primer y
único llamamiento.

Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

La fecha, hora y lugar de comltnzo de Jos ejercicios. será pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado», al menos con quince
días de antelación. .

Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebrución de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por Jos Tribunales en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas.

Exclusión de los aspirante§ durante la. fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento de los Tribunales que alguno de los aspiran~

tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le AX
c1uirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa~
sándose en su caso a la ju·risdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN

Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de o a 10 puntos, debiéndose ob
tener una media de 5, coma. mínimo, para aprobar.

Sistema de valoración de méritos.

El baremo que se utilizará para la calificación de los distintos
ejercicios será el siguiente:

Primer ejercicio:

Calificación de estudios primarios, de O a 3 puntos.
Otros títulos académicos no exigidos en esta convocatoria, de

O a· 2' puntos.
Servicios prestados, en relación con la función que ha de de

sempeñar, en cualquier C~ntro del Estado, Provincia, Municipio
o Empresas privadas de reconocida solvencia, de O a 3 puntos,

Otros méritos académicos o profesionales, de O a 2 puntos.

Segundo ejercicio.

Valoración del ejercicio escrito. de O a 10 puntos.

Tercer ejercicio.

Resolución de un problema, de O a 2 puntos.
Práctica de laboratorio o de biblioteca y mecanografía, de O· a.

4 puntos.
Pruebas voluntarias de idiomas, taquigrafía y, en su caso, me~

canografía, de O a 4 puntos.

8. LISTA DE APH,ORAOOS y Pf\OPUES-rA DE LOS THJBUNALES

Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales
publicarán relación de aprobados por orde,n de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

Propuesta de aprobados.

Los Tribunales elevarán la relación de aprobados a la Comi
sión Permanente de la División de Ciencias Matemáticas, Mé~
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dieas y de la Naturaleza, para que ésta elabore propuesta de
nombramiento.

Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitira a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública el acta de la última
sesi6L en la que habrán de figurar por orden de puntuación todos
los opositores que habiendo superado todas las pruebas excedie
sen del número de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar
las mencionadas plazas, caso da que alguno o algunos de los as·
pirarntes propuestos no tomen posesión de las mismas.

9. PRESE'lTACrÓN DE DoniMENTQS

Documentos,

Los aspirantes aprobados presentarán los documenlos acredita
tivos de, las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
presente convocatoria (número 2).

Plazo.

El plazo de la presentación será de treinta días hábiles a par
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la. convocatoria, se podrán
acreditar por cualqu~er medio de prueba admisible en derecho.

Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta~
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo irndicado, y ·salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instatncia referida en el artículo 4.0 En este caso, la Comi
sión Permanente de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas
y de la Naturaleza formulará propuesta de nombramiento según
orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia de la re
ferida anul¡;tción tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas.

10. NOMTlR_UIlENTOS

Nonl-bramiento definitivo.

Quienes hubieran sido propuestos, serán nombrados por el Con
sejo Ejecutivo Auxiliares de Investigación del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (División de Ciencia.s Matemáticas,
Medicas y de la Naturaleza) previa aprobación del' expediente por
la Ccmisión Permanente, en su calidad de Organo de Gobierno
de ]a Entidad Autónoma División de Ciencias Matemáticas, Médi
cal:i y do la Naturaleza.

Estos nombramientos se publicarán en el ~BoJetín Oficial 1031
Estado".

11. Tm.L\ DE POAESIÓN"

Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación de nombra
miento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus ca!'gos y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado cl del artícu
lo 36 de la Ley 9-(1 Funcionarios Civiles del Estado.

Ampliación.

La Comisión Permanente de la División de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la Naturaleza, POdl'á conceder a peticiÓ'n de
los interesados una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuacíón de los TribUinales,·podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimien~o Administrativo.

Madrid, 1 de septiembre de 1972.-El Presidente, Francisco
González. García.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 15 de septiembre de 1972 por la que se
publica lista provisional de admitidos a 'la oposición
para cubrir cinco plazas de Capellanes segundos del
Cuerpo Eclesiástico del Aire.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula tercera de
la Orden mínisterial número 1750/1972, de 12 de junio (<<Boletín.
Oficial del Ministerio del Aire_ número 80l, a continuación se
publica lista provisional de aspirantes a la convoca.toria para
cubrir cinco plazas de Capellanes segundos del Ejército del Aire,
que han sido admitidos, dimdose un plazo de quince días para
recurrir 'contra la presente resolución:

D. Luis Eusebio de Agüero y Pulido.
D. Luis Arias Gallego.
D. Angel del- Campo Escudero.
D. Lorenzo Latorre Morales.
D. José Martín Lópcz
D. Domingo Cabrilla Pérez.

Madrid, 15 de septiembre de 1972.

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones al Cuer·
po Especial Facultatwo de Técnicos Comerciales
del Estado por la que se determina el orden de
actuación de los señores opositores.

Reunido el Tdbunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo
Especial Facultativo de Técnicos Comercíales del Estado se ha
determinado, conforme al procedimiento establecido, el o;den de
actu~ción de .10s señores opositores, que será el correspondiente
al numero aSIgnado a cada uno de ellos según la siguiente lista:

l. Feliciano Sosa, Juan.
2. Fernández García, Clemente.
3. Fernández Lalcona, l'rancisco Javier.
4. Garda y García, Vicente.
5. Garcia Palacios, Alberto Gonzalo.
6. García-San Miguel y Orueta, Julian.
7. Garcia-Tapia Bello, José Luis.
B. García-Trelles Dadin, Pedro.
9. Gómez López, Antonio.

10. González Degano, Francisco.
11. González Torres, Jaime.
12. Graiño Bertrand, Amalio.
13. Guerra González, Luis.
14. Laiseca Fernández de la Puente, Frarncisco Va.

lentín.
15. Landa Azanárez, Javier.
16. López Martínez, Elda.
17. Lorenzo Menéndez, Angeles.
18. Loureda Mantiñán, María Dolores.
19. Luengo Hernández, Vicente.
20. Maestre Yenes, Pedro.
21. Martín Martinez, José.
22. Martínez Pedreira, José María.
23. Malina Petit, Rafael.
24. Montesinos Seguién, María Luisa.
25. Ocón Terrasa, Armando;
26. Ortiz Diez de Tortosa, Gonzalo.
27. Otero Toranzo, Gerardo Miguel.
28. Pascual Martínez, Alfredo.
29. Pina González, ArtUro.
30. Portillo Pascual, Luis.
31. Prada Larrucea, Luis Alberto de la.
32. Puelles Redondo, Mercedes.
33. Puig Camps, José Antonio.
34. Raga Burdeus,Francisco.
35. Recarte Gareía Andradc, Alberto.
36. Recider de Casso, Juan Carlos.
37. Reyero Gareía, José Manuel.
38. Rodríguez Cuevas, Manuel.
39. Rodríguez Folgar, Nicandro.
40. Rodríguez Ranero, Jos;j ManueL
41. Rubio Domínguez, Mercedes.
42. Ruiz Arbeloa, Luis María.
43. Sainz de Baranda VadilIo, Emilio.
44. Santacoloma Sanz, Juan Francisco.
45. Santaolalla Gadea, Francisco José.
46. Sevilla del Valle, Fernando.
47. Tena López, Pedro.
48. Valero Artola, Luis.


